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ArmaiDíiit i k l i s 

La decisión de los Estados Unides de armar 
sus tarcos mercantes, respondiendo así a la 
guerra submarina imp'antada por los germa
nos contra los países neutrsles qae se aventu
re a en la z©na vedada por el bloqueo teutón, 
va a tener más trameendencia délo que podía 
presumirse al principio. 

Por de pronto, en todas partes, menos ea 
Alemania, naturalmente, ss ha considerado 
esa medida como muy conveniente; y en mu
chos otros sitios como perfectamente legal; y 
llega a tal punto la unanimidad de pareceres a 
e.te respecto, que se piensa en recabar un 
acuerdo ea ese sentido de todas las naciones 
neutrales perjudicadas por la campaña de los 
submarinos alemanes. 

Un periódico profesional de tanta autori
dad como L a Gaceta de la Marina Mercan
te, de Gristianía, ocupándose de este asunto, 
llama la atención de los marinos de aquel país 
acerca de la indicada resolución de los norte
americanos, y después de expresar su confor
midad con esa iniciativa, que estima de la más 
perfecta legalidad, dice que todos los Estados 
neutrales deben robustecer esa política norte
americana, imitándola por su propio interés, 
poniéndose para ello de acuerdo, de igual mo
do a como lo verificaron en su unánime pro
testa contra la mencionada campaña subma
rina. 

Para eUo, a más de los fundamentos legales 
y de interés marítimo y comercial, existe la 
rüzón de que las tripulaciones, cansadas de 
tantcs perjuicios como se las irroga con la na
vegación restringida, empiezan a reclamar en 
todas p¿rtes, como condición esencial sine qua 
non para h cerse a la mar, el que los barcos 
mercantes donde naveguen vayan en condi
ciones de rechazar el ataque de los submari
nos alemanes, llevando al efecto el necesario 
armamento. 

Los Estados Unidos, por propio interés, lo 
están verificando ya; pero bs otros países cuya 
navegación está interrumpida o coartada por 
las prescripciones del bloqueo submarino es
perando cómo se resuelven otras dificultades, 
no han hecho nada concreto acerca del parti
cular, aun cuando ven no ya con agrado, sino 
con profunda satisfacción, que la actitud de los 
Estados Unides armando sus buques mercan
tes disminuye en una considerable proporción 
los alentados a la navegación libre cometidos 
por los submarinos alemanes, a los cuales el 
Gobierno norteamericano ha calificado en re
ciente y solemne declaración oficial como pi
ratas. 

Ya se sabe el significado que esa calificación 
tiene en todas partei; pero aun cuando los 
otros países neutrales no se atrevan a suscri
birla por evitarse complicaciones diplomáticas, 
lo que sí parece cierto es que la simpatía con 
que ven cómo los Estados Unidos ai man sus 
Parces mercantes está muy próxima a trans
formarse o convertirse en propósito de hacer 
1© mismo, y si ya no lo han efectuado aislada 
mente quizás consista en el deseo de que esa 
resolución sea resultado de un acuerdo general 
de tedas las naciones neutrales perjudicadas 
por el bloqueo alemán en sus tráficos per to-
des los mares 

Las cosas están tan inclinadas en ese sentido 
y se ha hecho tanta atmósfera y tanto camino 
(n esa orientación, que puede asegurarse a 
pnori que sólo falta una iniciativa que es pre 
sucnible no tarde en formularse, y qus tal vez 
«a de Noruega de donde parta. Las Potencias 
aliadas ven con satisfacción esas tendencias, y 
no es dudoso creer que las favorezcan moral y 
materialmente, pues no sólo beneficiarían su 
Fropio iaterés, sino que además habrían de 
to^pl'car el más resonan;e fracaso de la cam
paña submariea germánica, cuyo error princi
pal consiste en no respetar ni ios barcos ni las 
vidas de los tripulantes neutrales, es decir, en 
salirse de las prescripciones legales del derecho 
Internacional marítimo y de todas las leyes 
morales y de piedad que los países cultos de
ben respetar. 

Claro es que los aliados, y principalwente 
Inglaterra, no hacen excepciones en favor de 
nadie cuando se trata de mantener el rigor del 
boqueo establecido por ellos contra los Impe
rios centrales; pero jamás e:han a pique ni pri 
Van de la existencia a las tripulaciones y bar
cos de los países neutrales, limitándose a cap-
ararles, confiscarlos y, en último rebultado, 
^meterlos a la decisión del Tribunal de pre 
Sas, que es lo corriente y lo pactado y conve
nido por todas las naciones que firmaron las 
^'ipu'aciones y tratados de La Haya. 

Todo hace presutu r que el -armamento de 
Jos buques mercantes, a que los Estados Uni
dos dan estado legal con su actitud resuelta en 
e:,e sentido, será sancionado, proclamado y 
adoptado por todas las naciones neutrales, que 

tienen el legítimo derecho de defensa contra la 
campana submarina alemana, tan desconside
rada como contraproducente. 

General de división D. Miguel Primo 
de Rivera, cuyo discurso sobre la recu
peración de Gibraltar ha motivado tan

tos comentarios. 

üuspensi le las piis 
CONSTITUCIONALES 

La Gaceta publica hoy el siguiente 

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de ministros, y 

usando de las facultades que Me concede el 
artículo 17 de la Constitución de la Monar
quía, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se suspenden temporalmente 

en todas las provincias del Reino las garantías 
expresadas en los artículos 4.0, 5.0, 6.° y 9 *, 
y párrafos primero, segundo y tercero del ar
tículo 13 de la Constitución. 

Art. a.0 hí Gobierno dará en su día cuenta 
a las Cortes de este decreto. 

Dado en Palacio, a veintiocho de Marzo de 
mil novecientos diez y siete.—ALFONSO.— 
El presidente del Consejo de ministros, Alva
ro Figueroa. 

IMPOSICIONES DE SUS JEFES 
Si pudiera haber alguna duia sobre cuáles 

son los verdaderos propósitos de los que ma
nejan a su antojo una parte considerable de 
las masas obreras, su conducta en esta ocasión 
dejaría comprobado hacia dónde van y qué es 
lo que buscan principalmente. 

En circunstancias graves para la vida del 
país, y cuando sólo de un perfecto acuerdo en
tre todos los elementos sociales puede nacer el 
remedio a tantos riesgos, los que siempre an
dan al acecho de ocasiones provechosas para 
su interés personal se han lanzado a provocar 
un conflicto que pudiera traer aparejadas muy 
sensibles consecuencias. 

Aparte de esto, el día 31 sa verificará la sus
cripción al empréstito de mil millones, obra 
admirable del Sr. Alba, que a su tiempo exa
minamos como merece. Cualquier perturba
ción pública q u e coatribuya a retraer l o s 
capitales es inoportunísima; pero, por lo visto, 
los jefes del socialismo revolucionan» piensan 
de otra mmera, habiendo derecho a creer que 
una de sus intenciones sea precisamente que 
el ensayo financiero pierda su brillantez. 

• 
Es hora ya de que esas gentes no conserven 

un poder ilimitado para crear a su capricho 
dificultades a la existencia común. 

El Gobierno se ha hecho cargo de ello, por 
fortuna, y adopta las aatdidas necesarias para 
salir al encuentro de la revuclti proyectada. 
La suspeniién de las garantía? y ol cierre de la 
llamada Casa del Pueblo demuestran que el 
conde de Romanones no está dispuesto a con
templaciones, que serían el suidicio de los 
prestigios autoritar'os. 

Existe, además, entre los obreros de buena 
fe, cuya cultura no es tan escasa como algunos 
creen, el firnac conveneineiento de que ahora 
no se ventila nada que pueda mejorar su suer 
te, y que más bien se exponen a perder que a 
ganar escuchando consejos que no se fundan 
en móviies sanos. 

Con un poco de habilidad y un átomo de 
energía, los encargados de gobernar pueden 
obtener un éxito completo ea esta batalla que 
les ofrecen unos enantes profesionales de ht 
perturbaciones de mala ley. 

Toda la epinién sensata, los misnos prole
tarios que no estén obcecados, se pondrán de 
su parte, porque sus necesidades presentes son 
las que todos experimentamos; y su remedio 
no puede venir de que no se trabaje, de que 
se suspendan los transportes, y se agregue un 
nuevo obstáculo a los mil que interrumpen el 
tráfi:o normal, produciendo la escasez y la ca
restía. 

También deben acompañar a esa actuación 
gubernamental previsora otras medidas enca
minadas a poner término a ciertos abusos, que 
si en teoría resultan condenables, en la prácti
ca no han de evitarse más que con mucho r i 
gor en los procedimientos, porque es humano 
que cada cual saque partido de los sucesos 
para elevar el valor de lo que posee. 

Se acusa de haber frac. sado a la Junta de 
Subsistencias, y eso nos parece un poco injus
to. Jamás de asambleas deliberantes salieron 
soluciones prácticas. De ellas puede y debe 
partir el estudio y el consejo; pero las medi
das tienen que tomarlas personas constituidas 
en autoridad, sobre todo cuando están ciertas 
de que les acompaña el calor de la mayoría 
que trabaja, sufre y contribuye a las cargas de 
la vida nacional. 

GRAVE CONFLICTO 

E L PARO DE 
LOSJ>ATHONOS 

Hemos recibido la visita de una representa 
ción de la Federación madrileña de los gre 
mios de la construcción, la cual nos ha hecho 
manifestaciones que justifican su apelación al 
Gobierno en demanda de medidas que eviten 
el paro del trabajo por dicha entidad, acorda
do para el día 7 de Abri l . 

No es reciente la fecha en que comenzó a 
aacer̂ e difícil la continuación de las obras a 
causa del exorbitante encarecimiento de los 
materiales de construcción. En el mes de Ene
ro del año último, el presidente de la Federa
ción elevó, en nombre de ésta, una exposición 
al señor presidente del Consejo en la que ya se 
lacia presente el pavoroso problema que plan
teaba el fabuloso encarecimiento de los mate
riales de construcción, encarecimiento que pa
ra algunos de aquéllos excedía del doscientos 
por ciento. 

Pues bien: desde aquella fecha la situación, 
según nuestros visitantes, se ha agravado en 
términos que verdaderamente se hacen ya in
soportables para los que tienen que sufrir sus 
consecuencias. 

En comprobación de este aserto, nos citan 
la oscilación que han teniio los hierros y el 
carbón, materiales de tan general uso en la 
construcción, a partir del año 1913. 

En 1913 la tonelada de carbón Peñarroya, 
que es de los más baratos, se cotizaba a 16 pe
setas; se elevó a 24 en 1914, a 36 en igi5 y a 
47 en 1917. Y no obstante la enormidad del 
encarecimiento, todavía se da el caso extra
ordinario de que a los industriales que, sacri
ficando sus intereses, se resignan a seguir tra
bajando, no se les sirven los pedidos que ha
cen ni aun abonando su importe por adelan
tado. 

Huelga decir ante esto que la tasa estable
cida a favor de las pequeñas industrias no se 
ha cumplido ni un solo día. 

El cinc en plancha, que en 1913 costaba 
99 pesetas el quimal, subió en 1916 a 384 pe
setas. 

La chapa galvanizada, de 62 pesetas, a 590 
igual unidad. 

El hierro ha subido desde 23 a 6a céntimos 
el kilo, experimentando su precio siete alzas 
desde Enero de 1916. 

Del mismo modo las maderas, yesos, ladri
llos, pinturas, vidrio, todos les elementos, en 
fin, han triplicado—el que menos—su coste; y 
ante estas circunstancias se hizo presente al 
Gobierno la imposibilidad de centinuar la in
dustria si no ponía remedio a ese estado de 
cosas; y de entonces acá, con dilaciones, pro
mesas y buenas palabras, se ha ido entrete
niendo basta llegar el momento actual, en 
que se presenta la situación con toda su gra
vedad. 

Ante este estado de cosas—nos dicen—, la 
Federación patronal,después de meditarlo mu
cho y muy a su pesar, no ha tenido más re
medio que acordar el paro; confiando, no 
obstante, en que la protección del Gobierno, 
a la que tan acreedora es esta industria, evita
rá que millares de obreros se queden sin tra
bajo a consecuencia del paro. 

Los patronos, como es consiguiente, contri
buirán, en cuanto les sea factible, a evitar el 
planteamiento del coeflicto. 

a 
Las dos naciones hermanas que constituyen 

la Península Ibérica dan en los presentes mo
mentos de tribulación europea el hermoso es 
pectáculo de su unión espiritual, que represen
ta para la raza qu í puebla sus respectivos te
rritorios un lazo de íntima compenetración de 
intereses y sentimientos que es para lo futuro 
indicio cierta de prosperidades y engrandeci
miento. 

No se trata de absorciones ni de preponde 
rancias políticas ni geográficas; ambas nacio
nes, que tienen gloriosas tradiciones, que han 
fundido su porvenir en un ideal de abnegacio
nes y generosidades, sólo spiran a que su co 
operación en el concierto internacional vigori
ce a ambos pueblos, que constituyen un facter 
importante en los destinos de la vieja Europa 
y cuyo concurso no podrá ser mirado con in 
diferencia per las grandes naciones, toda vez 
que Portugal y España representas fuerzas va
liosas en todos los órdenes de la actividad en 
que el iberismo puede influir para los grandes 
desenvolvimientos de cultura y bienestar de 
ambos pueblos. 

Latentes esos sentimientos de mutua simpa
tía, que tan eficaces h in de ser parala compe
netración de la raza ibérica, han estado, sin 
embargo, mucho tiempo sin ostensible exte-
riorización; pero las campañas recientes de E l 
Imparcial, que ha procurado por todos los 
poderosos medios que tiene a su alcance de 
llegar a esa fusión espiritual de los dos pueb'os 
hermanos, ha determinado de una y otra parte 
corrientes de afinidad tan intensas, que puede 
asegurarse que tanto en Portugal como en Es
paña no existe el menor resquemor de que esos 
afectos, esas simpatías, esas afinidades, puedan 
envolver otra cosa que ideales de grandeza y 
propósitos de progreso y mejoramiento moral 
y material de la raza ibérica. 

Esta, una ds las más puras, de las más vene
radas, de las más antiguas, ha ejercido los be
néficos influjos de su manera de ser sobre to
das las nacientes civilizaciones; pues tanto Es 
paña como Portugal, con sus expediciones ma
rítimas, su admirable régimen colonial, sus 
conquistas nobles y sus expansiones por todo 
el planeta, han demostrado siempre que son 
naciones Ubres y grandes, amantes del progre
so, de la civilización, y difusoras del| derecho, 
de las libertades y de la independencia de las 
respectivas nacionalidades creadas al calor de 
su genio emprendedor en todos los hemisfe
rios. 

Ni Portugal ni España han sentido jamás 
recelos ni suspicacias por su mutuo engran
decimiento. Pueblos eminentemente maríti
mos, han tenido ccasión antes que otros de ex
tender sus actividades conocidas y productoras 
por todo el mundo, y se puede decir que la 
organización actual de las grandes naciones 
debe a ellas la base fundamental de su engran
decimiento Ahora, que la conflagración está 
demostrando hasta dónde puede llegar la fuer
za vital de las naciones en lucha, es cuando se 
puede apreciar mejer el valor positivo que tie
ne la fecunda hbor de estos dos pueb'os, ge-
nuinamente ibéricos, que han sido los prime 
ros en desarrollar sus energías civilizadoras, 
llevando a lejanas tierras el germen de sus ele
mentos culturales, al abrigo de los cuales se 
han desenvuelto de una manera racional las 
modernis nacionalidades. 

España siempre ha tenido gran fe en sus 
destinos, y lo propio acontece a Portugal. Am
bos pueblos tienen dcreclso a conservar viva la 
fe en sus inagotables esferas esperando en un 
porvenir próximo de la raza ibérica, dentro de 
esta península, que es un trozo escogido de la 
vieja Europa, para que alcance los beneficios y 
obtengi los provechos correspondientes a osa 
labor de Untos siglos, que ahora está dando 
frutos inapreciables de bienestar, de progreso 
y de adelanto, así en las costumbres como en 
las instituciones y en el desenvolvimiento de la 
raza. 

A7 Imparcial, encauzando osos sentimientos 
y esos intereses, por la vía de la abnegación y 
de los mutuos lacrÜtetW, apartando cuanto 
puede significar predominios y diferciciación 
de idealismos, realiza obra de redención, oslrc 
chando más y más esos lazos de fraternidad 
ibérica que de presente y para el porvenir re
presentan tanto para el país lusitano como pa
ra la nación española seguros augurios de su 
engrandecimiento duradero. 

A tu lado nos tendrá siempre el popular dia
rio de esa labor patiiótica que ha de ser para 
ambas naciones prenda cierta de paz, de pros
peridad y de trabajo, y en la que habrá de ci
mentarse el porvenir grandioso de la raza ibé
rica, base de los más gloriosos destines de Por
tugal y España, que, unidas siempre en esos 
idealismos de grandeza, aparecerán ante el con
cierto de las demás naciones más robustecidas, 
más potentes, más aptas para realizar sis res 
pectivos fines, que no pueden ser otros que 

mantener firnae el prestigio de la raza, la in 
quebrantable fe en los destinos y la certeza de 
que la brillante página que España y Portugal 
supieron escribir en la Historia subsistirá en 
galardones imborrables en los tiempos venide
ros para satisfacción de las geseraciones que 
fueron gloria de las presentes y orgullo de las 
venideras. 

n.s. 

N I S e E L A N B A 
TELEGRaPiea 
Naufragio de ana barca. 

Tortosa, 29.—A consecuencia del furioso 
temporal naufragó en la madrugada de ayer, 
frente a la isla de Buda, cerca de la desembo
cadura del Ebro, una barca que desplazaba 
cuarenta toneladas y llevaba cargamento de 
cajas de naranja, procedentes de Cullera y con 
destino a Cette. 

Los ocho hombres que tripulaban la barca 
lograron salvarse nadando y con los auxilios 
prestados por los marinos de la gola del Ebro. 

Los supervivientes de la fragata «Argaa». 
Ferrol, 29.—Los supervivientes de la fraga

ta portuguesa «Argas», que se fué a pique a la 
altura del cabo Ortegal, dicen que habían per
dido las esperanzas de salvarse. 

Todos formaban parte de la dotación de di
cha fragata. 

Se ha telegrafiado a los diferentes puertos 
preguntando por los náufragos, sin que haya 
respuestas concretas. 

Los que han llegado al Ferrol lo hicieron 
en una pequeña embarcación, luchando con 
una mar durísima durante tres días. 

Todos tienen las manos horriblemente hin
chadas a causa de haber permanecido tantas 
horas remando. 

Dos han ingresado en grave estado en el 
hospital. 

La división naval. 
Vigo, 29.—Acaba de fondear en la base na

val establecida en la playa de Ríos de esta ba
hía la división 1. aval formada por el crucero 
«Carlos V» y los torpederos «Números 3, 
7 7 9»-

Manda la división el contralmirante señor 
Enríquez, procede de Marín y permanecerá en 
Ríos durante quince días. 

Huelga solucionada. 
Cartagena, 28.—Ha quedado solucionada la 

huelga de obreros que trabajan en la fábrica 
de desplatación y fundición, propiedad de la 
Sociedad Minas de Peñarroya. 

Mañana entrarán al trabajo los obreros. 

E l crucero «Extremadura». 
Valencia, 29.—Ha fondeado el crucero «Ex

tremadura», cambiando con la plaza los salu
dos de ordenanza. 

Mañana continuará el crucero que realiza 
por estas costas. 

General de brigada D . Severiano Martínez 
Anido, que acaba de ser nombrado goberna

dor militar de San Sebastián. 

POR FACILITáR KOriCUS MARITIMAS 

La Gaceta de Biarrit^ dice que en un Con
sejo de guerra celebrado en Burdeos han sido 
condenados a la pena de muerte Nicolás Calvo 
Fernández, Francisco Torres y Francisco Se-
rra, procesados por facilitar noticias de la sali
da de los buques. 

Calvo es dueño ¿e la cantina y puesto de 
periódicos de la estac ón del tranvía de la fron
tera, en Irún. 

DIARIO DE LA MARINA 

Rodacoión y Admimatrac ión; 

Peligrosp 3, entio. 



Düi> KDICIONES D1ABIAS EMA^ip DE LA MARINA 

E N E u C O N T I N E N T E 

La guerra europea 
Las operaciones 

en Francia 
El •nemlgo, rechazado. 

Londres, 29.-Nuestra caballería expulsó 
esta mañana al enemiga de IOÍ pueblos de Lon-
gav^snes, Equancourt y Liramont, q-e han 
sido ocupados por nuestras tropas. 

E« el curso de estas operaciones hemos he 
cho cierto número lie prisioneros. 

El enemigo lanzó durante la noche ua ter
cer ataque sobre nuestro puesto al Norte de 
Beaumetz-lcs-Cambray, logrando un éxito pa
sajero. 

Nuestras tropas volrieroa a ocuparlo esta 
madrugada, quedando restablecida nuestra po
sición. 

Anoche fué rechazado por nuestro fuego un 
deitacamento enemigo que intentaba una in-
cunión al Este de Ploegstern. 

Siguen los combates. 
París, 29.—Entre el Somme y el Oise, gran 

actividad de ambas artillerías, especialmente 
en el frente Eisigny Benoy. Ninguna acción de 
infantería. 

En la Chanapagne, d«fpués de un violento 
bombardeo, dirigido centra las posiciones 
francesas al Oeste de Maissons de Champagne, 
los alemanes lanzaron esta mañana un fuerte 
ataque, logrando penetrar en algunos elemen
tos franceses de primera línea. Todas las ten
tativas contra Maissons de Champagne han 
sido frustradas por el fuego de los franceses, 
que han causado pérdidas sangrientas a los 
alemanes. 

Han fracasado completamente dos golpes de 
nano contra los pequeños puestos franceses al 
Este del camino de Saint Hilaire y Saint Sou-
plet y al Norte de Tahure. 

En la orilla izquierda del Mosa, tiros efica
ces de destrucción contra las organizaciones 
alemanas del sector de la cota 304, Mort 
Homme. 

Cañoneo intermitente en el resto del frente. 

Hindenbarg y Falkenhayn. 
París, 29.—Los corresponsales de Prensa ea 

el frente inglés dicen que el mariscal Hinden-
burg se encontraba en Roisel el 10 de Marzo, 
dirigiendo personalmente las medidas de des
trucción. 

Un despasko de El Havre asegura que el 
general Falkenhayn ha visitado con su Estado 
Mayor Tirlemont. 

Hedidas de revis i ó n . 
Londres, 29 —Míster Bonar Law ha decla

rado en la Cámara que el Gobierno estima 
absolutamente necesaria la votación do un 
proyecto de ley para que sean examinados 
nuevamente los individuos dados como inúti
les para el servicio militar. 

Las operaciones 
en Rusia 

Signen los combates. 
Petrogrado, 29.—Rechazamos ataques ale

manes al Este de Tiloukst y al Noroeste de 
Fosca ni . 

Al Este de Breeziana forzamos una trinche
ra alemana y apresamos ana veintena do sol* 
dados. 

Ea el frente rumano, al Sur dd río Chava-
nies, empeñamos batalla para recuperar las 
posiciones perdidas el 23 de Marco. 

A l Sur del ríe Ousea, el enemigo atacó 
nuestras posiciones, y después de una encarni
zada lucha, la ocupamos en parte. 

Ea el Cáucaso, tiroteo, recono:imientos y 
exploraciones. 

Una de nuestras escuadrillas de aviones ata
có a Berlos al Noroeste de Constaatinopla. 

Arrojamos bombas sobre la fábrica hidráu
lica que suministra el agua a la capital. 

Otro grupo bombardeé Boutche. 

El deshielo.—Ataques rechazados.—Nuevos 
progresos. 

Berlín, 29.—Frente del ejército del príncipe 
Leopoldo de Baviera.—En el sector compren
dido entre el campo y los Cárpatos ha princi
piado el deshielo, lo que excluye empresas de 
alguna importancia. 

£1 botín sacado ea los combates a orillas 
del Schara se ka elevado a 20 lanzaminas y 11 
ametralladoras. 

En el Magyaros se malogró un ataque ruso. 
A l Sur del valle Uz nnestras tropas asalta 

roa la ciesta de una altura fuertemente atrin
cherada, afianzándose ea ella, a pesar de nu
merosos contraataques enemigos. 

Nos apoderamos de 150 prisioneros, de al
gunas ametralladoras y lanzaminas. 

kas operacioes 
en Italia 

Pequeños encuentros. 
Coltane, 29.—Comunicado oficial italiano. 
Las acciones de costumbre por parte de am

bas artillarías, con mayor intensidad en el 
frente entre el Frígido y los bordea septentrio 
nales del Carso. 

Se señalan pequeños encuentros en el puer
to de M. Croce (Alto But). en las inmediacio
nes de Dobla (el Isonzo medio), al Sudeste de 
Spietro (Gorizia), y en el sector de Lucaqui 

hemos rechazado al enemigo y hecho algunos 
prisioneros. 

Visita del general Robertson, 
Poma, 29—El general Robertson, jefe del 

Estado Mayor imperial británico, ha visitado 
la zona de guerra la semana pasada. 

Acompañado del general Cadorna, recorrió 
las líneas del ísonro y las del Trentino. 

Durante la estancia de Robertson en el Cuar
tel general, llegó también el general Weygaud, 
del Cuartel general francés, en representación 
del general Nivelle. 

A l marchar ds la zona de guerra italiana, el 
Rey condecoró a Robertson con la cruz de San 
Mauricio y San Lázaro. 

El general inglés regresó directamente a Lon
dres desde el Cuartel italiano. 

¿Ofensiva alemana en Italia? 
Roma, 29 —El general Ros publica un ar

tículo diciendo que los austroalenaanes prepa 
ran un ataque tremendo, desesperado, centra 
Italia, con el objetivo de atravesar el territorio 
italiano y llegar a Francia. 

Añade que el ataque será por el Treatino, a 
derecha e izquierda del Adigio. 

E L B L O Q U E O 

LA GUERRA 
ENJBL MAR 

Declaraciones de Robett Cecil. 
Londres, 29.—En la Cámara de los Comu

nes ha hablado Mr. Robert Cecil, ministro 
del Bloqueo, acerca de su labor en este minis 
terio. 

Expuso las medidas que se tomaron para 
evitar rozamientos entre el Almirantazgo y el 
ministerio de Negocios Extranjeros, encargán
dose a este último de la oficina denominada 
Departamento de Comercio extranjero, encar
gado de formar la lista de organizaciones co
mercia'es alemanas, cuyo desarrollo había to
mado enormes vuelos y que fueron incluidas 
en las listas negras. 

Este Departamento tenía, pues, una misión 
muy difícil y delicada, de la que ha salido has
ta ahera airoso. 

Di'e en cuanto al bloqueo que éste ha per
mitido obtener datos de gran util idai para dea 
pués de la guerra, respecto al sistema de ra 
cionamiento, que es la obra de más importan
cia del ministerio del Bloqueo, y que suminis 
tra valiosas enseñanzas para el porvenir. 

Desde el punto de vista del bloqueo, se llegó 
a un arreglo coa Dinamarca, que tuvo éxito 
completo. 

El sistema de cartas de seguro, establecido 
con América, ha prestado servicio enorme, 
pues ka allanado las dificultades que antes 
existían, y ahora podemos saber exactamente 
en todo su detalle cuanto se refiere a las expor
taciones norteamericanas y a los neutrales, y 
poder regular así, sin injusticias ni desigualda
des, los abastecimientos que se hacen a estos 
neutrales. 

Estas medidas y otras análogas dieron por 
resultado que cesaran completamente las im
portaciones de Ultramar a los países enemi
gos. 

Sin embargo, aun cuando lográramos dete
ner todas las importaciones, no habríamos he 
cho todo lo necesario para completar el blo 
queo de Alemania. 

En cuanto a los productos agrícolas de paf 
ses neutrales colindantes con los enemigos, el 
problema es más difícil de resolver. El único 
medio práctico es concertar acuerdos con los 
Gobiernos interesados, como se ha hecho con 
Noruega, a quien se facilitará el cobre que 
necesita, a cambio de que restrinja su comer
cio con Alemania. 

Contratorpedero Jaglés hundido. 
París, 29.—Un contratorpedero inglés se ha 

ido a pique ea el canal de la Mincha por ha
ber chocado coa una miaa. Se salvaron cuatro 
oficiales y 17 tripulantes. 

Ua vapor mercante ha chocado también 
contra una mina. Se salvaron toáos los tripu
lantes, excepto uno que murió víctima de la 
explosión. 

Bombardeo naval de Dunkerque. 
Berlín, 29.—Una escuadrilla de torpederos 

alemanes cañoneó en la noche del 25 al 26 del 
actual los muelles y el puerto de Dunkerque 
desde corta distancia, dejando caer unos 200 
proyectiles. No se encontró en ninguna parte 
fuerzas aavales enemigas, y regresaron las 
unidades alemanas intactas. 

Trescientos náufragos del «Danton > en Cordela 
París, 29.—Comunican de Cagliari que el 

torpedero «Massue» ha trasportado a áquei 
pumo 3oo náufragoi del «Danton», q u : fue 
ron recibidos por el cónsul dt Francia, el pre 
fecto de C-rdtña y el Sr. Pille, alcalde de la 
ciudad. Los heridos fueron conducidos a los 
hospitales ea tranvías acondicionados al efecto. 
Tambiéa traía el torpedero los cadáveres de 
cuatro marineros víctimas del torpedeamiento, 
en henoi de los cuales se celebraroa solemnes 
fúndales. 

El cortejo fúnebre, formado por los náufra 
gos, por soldados italianos garibaldinos y por 

toda la población, iba presidido por el cónsul 
de Francia y por los oficiales del «Danton». 

Cañoneo frente a Puenterrabia . 
San Sebastián, 29.—Los tripulantes del va

por pesquero «San Luis», al regresar al ano
checer a Fuenterrabía, dijeron que en alta 
mar oyeron cuatro detonaciones, y poco des
pués divisaron un vapor que despedía densa 
humareda. 
Los torpsloros alomaacs bombardean Dun

kerque. 
París, 29.—Coraunicaio oficial de Marina: 
«En la noche del 25 al 26, hacia las dos de 

la madrugada, los torpederos alemanes han 
hecho fuego sobre la población de Dunker
que. 

Los proyectiles disparados fueron unos 60. 
El bombardeo duró tres minutos, causando 
dos víctimas. 

Los torpederos enemigos se retiraron inme
diatamente a gran velocidad » 

Se han perdido 35 barcos. 
Carnarvón, 29.—El Almirantazgo británico 

anuncia la siguiente estadística subnaarina de 
la semana que terminó el 25: 

Llegadas de barcos mercantes de todas na
cionalidades, de más de 100 toneladas, a los 
puertos del Reino Unido, exceptuando los pes
queros locales, 2 314. 

Salidas, 2.433. 
Han sido hundidos 18 barcos mercantes bri

tánicos, de 1.600 toneladas o más, por minas 
o submarinos, incluyendo uno perdido en la 
semana que terminó el 11; otro en la semana 
que terminó el 18, y el barco hospital «Astu
rias». De menos de 1 600 toneladas han sido 
hundidos siete. 

El número de barcos mercantes atacados sin 
éxito por los submarinos asciende a 13, exclu
yendo uno atacado infructuosamente durante 
la semana que teiminó el 11 y dos durante la 
semana que terminó el 18. 

Han sido hundidos diez pesqueros ingleses, 
incluyendo nueve barcos de vela. 

Un transporte con tropas, en peligro. 
Carnarvón, 29.—El War Office anuncia: 

«El transporte del Almirantazgo, «Tyndareus», 
que llevaba a bordo ua batallón del regimiento 
de Middlssex, chocó con una mina, a las ocho 
de la noche del día 9 de Febrero, a la altura 
del cabo Agulhas. Fuerte viento Sureste sopla 
ba, e inmediatamente después de la explosión 
el buque empezó a hundirse de proa con la hé
lice fuera del agua. 

Se dló toque de llamada inmediatamente, 
formando los hombres en perfecto orden, con 
los cinturones salvavidas puestos. Se pasó lista, 
y después de la orden de firmes, todo el bata 
Uón empezó a cantar. Inmediatamente se en
viaron dos vap.res para el salvamento, que 
Legaron ai lugar del suceso cinco horas des 
pués. 

Durante este tiempo, y a pesar de la pers
pectiva de una muerte inmediata, las tropas 
conservaron tranquilo valor y disciplina. 

Es digno de mención el hecho de que el su
ceso ocurrió no lejos del sitio en donde se per
dió el «Birkenhear», y no hay memoria de que 
ejército británico alguno se comportase más 
dignamente que en esta ocasión. Gracias a la 
perseverancia del capitán del barco, oficiales y 
maquinistas, se salvó éste. 

Las tropas transbordaron á los dos vapores, 
y fueron conducidas a Simón, adonde después 
llegó el «Tyndareus» por sus propias máqui
nas, con dos bodegas anegadas y otra que ha
cía agua. 

£1 Rey se dignó graciosamente expresar su 
profunda admiración por la conducta de to
dos los soldados al mantener la tradición del 
«Birkcnhear». 

Consejo de ministros 
Desde las seis y media hasta las diez y media 

SÍ prolongó el Consejo de ministros celebrado 
anoche en la Presidencia. 

A l salir, el conde de Romanónos dijo a los 
periodistas. 

—Señores, siento haber estropeado a uste
des la cena; pero no ha habido más remedio 
Nos hemos ocupado de subsistencias, exporta
ción, importación, carbón, y también del ma
nifiesto de los delegados obreros y del mitin de 
anoche en la Casa del Pueblo. 

—¿Y se ha tomado algún acuerdo de impor
tancia? 

—Ya dije a ustedes esta mañana que se trata 
de materia delicada, y comprenderán que ten
ga que encerrarme en calculada reserva. Veas 
si a los demás miaistros les sacan ustedes algo 
más. 

El presídeatf se despidió, entrando ea Si 
despacho. 

Los demás ministros tardaron ea salir un 
buen rato, eludiendo hablar coa los parlo-
distas. 

—Supongo—iijo el Sr. Ruiz Jiménez—que 
estaráa ustedes enterados de todo. 

—No, señor; el presidente nos ha dicho algo, 
pero muy escueto, y esperarais que ustei nos 
amplíe la referencia. 

—Pues hemos vuelto a ocuparnos de las 
subsistencias, del pan, de la carne y del car
bón, adoptándose acuerdos qus irán traduclén 
dése en Reales órdenes y d«:rctos que apare-
ráa en la Gactta. 

Estudiamos todo lo relacionado con el aaun
ció de la declaración de huelga general en sus 
aspectos, presente y porvenir, y el ministro de 
Gracia y Justicia relató la intervención del fis
cal de Su Majestad en la denuncia del mani
fiesto, y de lo que se dijo ea el mitin por los 

oradores, que constituye un delito de e»cita-
ción a l i sedición. 

El Consejo de ministros se inhibió d2 enun 
der en este asunto, por estimar que solamen
te incumbe su esclarecimiento a la autori
dad judicial, y se acordó que el ministro de 
Gracia y Justicia indique a la Audiencia que 
designe un juez especiil para que tramite esa 
causa, en la que tendrá que laborar mucho, 
pues seguramente precisará presten declara
ción numerosas personas. Ese nombramiento 
de juez es?eci«l es necesario, para evitar que 
al que le ha correspondido distraiga su aten
ción de los asuntos que tenga en tramitación. 

—¿Y sa han adoptaio medidas de impor
tan :ia? 

—El Gobierno pondrá en ejecución todas 
las que estime necesarias. 

—¿Se ha acordado la suspensión de las ga
rantías? 

—Eso 89 ha dejado al arbitrio del presi
dente, pues le hemos dado un voto de con
fianza. 

—Entonces, ¿se publicará el decreto maña
na en la Gaceta? 

—No lo sé; me inclino a creer que no; pero 
de todos modos, el presidente es el que ha de 
estimar si es conveniente o no que se publi
que mañana. Pero de todos modos, como la 
Gaceta se confecciona durante toda la noche, 
a eso de las dos o las tres de la mañana ya ha
brá resuelto el conde de Romanónos lo que 
convenga hacer. 

Lo que sí puedo decirles es—añadió el se 
ñor Ruiz Jiménez—que si se suspenden las 
garantías la Prensa tendrá libertad absoluta 
para tratar todas las cuestiones, excepto todo 
lo que sa relaciona con la huelga, y creo que 
no habrá necesidad de que los periódicos en
víen galeradas a la censura, puesto que los di
rectores estarán perfectamente enterados de lo 
que no se deba publicar. 

Terminó diciendo el ministro de la Gober
nación que la orden de suspensión de las con 
ferencias telefónicas se mantiene hasta nuevo 
aviso. 

Como los periodistas deseaban enterarse de 
un modo más cooci'ct> si el decreto suspen
diendo las garantías se publicaría hoy en la Ga
ceta, aguardaron a que saliera de su despacho 
el conde de Romanónos, que estaba conferen
ciando con algunos mi listros. 

—¿Todavía andan ustedes por aquí?—dijo 
el presidente al ver a los periodistas, 

—Sí, señor; porque sospechamos que esta 
madrugada va a haber alguna sorpresa . 

*—Márchense ustedes tranquilos, y no se mo 
lesten mucho en dar muchas noticias. 

— Creemos que mañana se publicará en la 
Gaceta el decr«to suspendiendo las garan
tías. 

—No hay nada. No puedo decir ai una pa
labra hasta que se enteré S. M . 

La revolución 
_ _ j e n Rusia 

Juramente de adhesión al nuevo Gobierno. 
Petrogrado, 29. - E l general firusiloíf ha 

hecho prestar juramento a las tropas, ea su 
presencia. 

Terminada la ceremoaia de adhesión al 
nuevo Gobierno, los saldados llevaron ea 
triunfo a Brusiloff hasta el Cuartel general, 
figurando a la caoeza en la manifestación tres 
grandes escudos rojos, en los que se leía: «¡Viva 
Brusiloíf, el héroe nacional 1» 

Otro decía: «La retaguardia venció a la di 
nastía; el frente vencerá al enemigo.» 

Ea el tercero ae leía: «Todo por la guerra.» 
Para celebrar la revolución. 

Londres, 29 —El Comité anglo ruso orga
niza una reunión para celebrar la revo'ución 
rusa. 

Se celebrará el sábado, y pres'dirán el acto 
los ministros de Instrucción y Obras y toma
rán también parte en ella varios artistas rusos. 

La revolución ruta y los belgas. 
El Havre, 29.—Han causado suma impre

sión en la costa y Cuartel general belgas los 
sucesos de Rusia, pues el Zar distinguía mu 
cho a Bélgica y a las compañías de Ingenieros 
belgas que sirven en el Ejército ruso. 

Ea estos momentos, sin embargo, todo se 
juzga desde el punto de vista de la guerra 
europea. 

Prisión de un general. 
Kiew, 29 —El Comité ejecutivo ha detenido 

al general Ivanoff. 
rianífestacleaes bullangueras. 

Petrogrado, 29 —El principio de la guerra 
•In cuartel, hasta la victoria, parece aceptado 
por los elementos radicales, entre los obreros, 
con la única restricción de que no se busquen 
anexiones. 

El sentimiento de unió* y de solidaridad 
entre los oficíale i y los soldados se desarrolla 
cada día más. 

Ayer por la aoche hubo una impoaente ma 
nifestación consagrada a esa fraternidad de las 
armas. 

Los oficiales de la guarnición de Petrogra
do, así como los de la flota del Báltico, habían 
enviado delega ios a la asamblea plenaria de 
los diputados obreros. 

La asamblea proclamó, por unanimidad, la 
fraternidad y la unión. 

Iniciando «1 terrorismo. 
Petrogrado, 29.—El Messagger, órgano del 

Consejo permanente de los delegados obreros 
7 militares, dice que el Consejo de los delega
dos obreros ha invitado al Gobierno a consti
tuir inmediatamente una Comisión de eneues 

ta y a promulgar un decreto poniendo f u9ra d 
la ley a los generales y oficiales reconocid** 
como contrarrevolucionarios. s 

El Gobierno ha promatido hacer ambas 
sas tan pronto como le sea posible. 

LKIUBSISTIKQIRS 
La tasa del pan. 

La Gaceta publica una Real ordea dis 
niendo se proceda a una nueva tasa del p , j j ' 
medida que justifica en extenso preámbulo ' 

La parte dispositiva dice así: 
Que, como tiene acordado la Juma 

central de Subsistencias se proceda a nuaya 
tasa del pan de consumo corriente en Madrid 
debiendo ajustarse el alcalde y el Ayuntamlen'. 
miento al ritual establecido en el art. 23 ¿ei 
reglamento para la ejecución de la ley de Sab 
sistenciai; correspondiendo tanto a la autori-
dad municipal como a la Corporación coniple, 
ta y absoluta libertad para examinar el asunte 
y resolverlo con arreglo a las condiciones que 
estimen aplicables en esta capital; y 

2.• Que siendo tan importante, dsade mál-
tiples aspectos, que ea todo momento se ea. 
cuontre asegurado el abastecimiento de pan 
en esta capital, el Ayudtamiento, come asunto 
de su exclusiva competencia, está obliga^ a 
prever el caso de uaa cesión de iadustria, y 
debe acordar en la propU sesión que deáiq«e 
al asuato do la tasación del pan todas las me
didas administrativas y económicas procedei. 
tes, de un modo categ Tico y definitivo, que 
corresponderá ejecutar al alcalde ea el «omen
to necesario.» 

Información pública. 
En consonancia con lo preceptuado en U 

Real orden cuya parte dispositiva transcribí, 
mos, y por la que se dispone sea el Ayunta
miento el encargado de fijar la tasa del precio 
del pan, el alcalde ha abierto la información 
pública de tres días prevenida en la ley. 

A este efecto, ha dirigido comunicaciones a 
las entidades interesadas en la tasa para que ex
pongan cuanto tengan por conveniente. 

Pasada este plazo, el duque de Almódovar 
convocará a una sesión extraordinaria para en 
ella acordar los precios a que hayan de vender
se las distintas clases de pan. 

El carbón inglés. 
Según ha manifestado el ministra de Ha

cienda, la Compañía inglesa de Riotinto se ha 
comprometido a que los barcos que embarquen 
su mineral traigan en el viaje de retorno car
bón inglés en equivalencia del 33 por 100 de 
carga que se llevaren. 

La escasez de forrajes. 
Entre los ganaderos de la región santande-

riaa hay gran alarma porque escascan tanto 
los pastos, que no podráa vivir miles de cabi-
zas de ganado vacuno ai con urgencia no sa 
remiten los forrajes pedidos a ios centres pro* 
ductores de Patencia y Valladolid. 

Sobre este asu.ito ha interesado el diputado 
Sr. García Lomas del ministro de Fomento 
una inm3di.ua intervención de la Juata de 
Transportes. 

INFORMACION 
JiEjGÜEHHA 

Retiros. 
Se les coacede para esta corte a los oficiales 

primeros de Oficinas militares D. Juan Bueno 
y D. Antonio Crespo, y al teniente coronel de 
la Escala de reserva de Caballería D. Juan 
Ramos; para Valladolid. al del mismo empleo 
y arma D. Rogelio Suárez Montero; para Se
villa, al teniente coronel ds la Guardia civil 
D. Francisco Pereira; para Tarragona, al pri
mer teniente de la Escala de reserva D. Fraa-
cisco Debía Jo; para Rueda, al segundo don 
Juan Ocampo; paraMuelva, al del mismo em
pleo D. Juan Varón, y para Archena, al pri
mer teniente de Carabineros D. José Rincón 
Bueno. 

Destinos. 
Mañana publicará el Diario Oficial una 

propuesta de destinos de jefes y oficiales del 
Cuerpo jurídico. 

flatrlmonlos. 
Se conceden reales licencias para contraerlo 

al oficial primero D. Cayo Laguna, y al ca
pitán de Artillería D. Godofredo Odriozola. 

Ayudante. 
Se dispone que el teniente auditor de pr i ' 

mera D. Enrique Grsta cese a las inmediatas 
órdenes del consejero togadoD. Ramón Pastor. 

Concurso hípico. 
Se concede la cantidad de 250 pesetas pai* 

premios del concurso hípico que ha de cele* 
brarse en Vigo. 

Reemplazo. 
Se desestima el pase a esta situación del ca

pitán de Infantería D. Angel Sequera. 

E l trigo argentino 
Según Le Temps, el Gobierno argentino ha 

prohibido la exportación de trigos hasta nue
va orden por haber sido mediana la cosecha 
de maíz este año. 

Este acuerdo no alcanza a las compras 
teriormente realizadas y que se están carg3^ 
do, ni afecta a los aliados, cuyas compras t u 
rón realizadas, en su mayoría, ea América 
Norte, en las ladias y en Australia. 

http://inm3di.ua
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BANCO D E ESPAÑA 
gugcrlpción de Deuda amortizable al 5 por 100. 

Conforme a lo dispuesto en el Real decreto 
ftch* 1° ^ corriente Warzo, el Banco He Es-

aña abrirá suscripción pública para la nego
ciación de Deuda amortizable al 5 por 100 por 
1» suma de mil millones de pesetas nominales. 

Además, se emitirá Deuda de esta misma 
clase para entregar a los tenedores de las ob'i-
«aciones del Tesoro, con interés de 4*75 por 
100 y vencimiento de 1.0 de Julio de 1920, que 
acudan a esta operación, conforme más ade
lante se;dirá. 

La Deuda que se emite se amortizará en 
cincuenta años, por sorteos trimestrales; ten
drá el interés de 5 por 100 anual, y estará di
vidida en las siguientes series: 

Serie A, de 500 pesetas nominales. 
» B, de 2.500 » 
» C, de 5.000 * 
^ D, de i2.5oo » 
» E, de 25.ooo » 
» F, de 50.000 » 

Los títulos llevarán la fecha de 15 de Mayo 
de 1917» devengando desde ese día sus intere-
ics que se abonarán por trimestres vencidos 
cn J5 de Febrero, 15 de Mayo, 15 de Agosto y 
15 de Noviembre de cada año. 

Esta Deuda se computará por su valor no
minal en toda dase de afianzamientos al Esta
do, y será admitida por el Banco en garantía 
de operaciones de préstamo y de crédito den
tro de las condiciones reglamentarias. 

Los sorteos para la amortización se celebra-
rao con un mes de anticipación a la fecha de 
cada vencimiento trimestral, y se ajustarán al 
cuadro que se estampará al dorso de los tí
tulos. 

Las amortizaciones podrán anticiparse; pero 
en ningún caso dilatarse más allá de los plazos 
señalados. 

El Banco de España tendrá a su cargo el 
servicio de pago de intereses y amortización, 
cn Madrid o en sus sucursales, a voluntad 
de los tenedores, a cuyo efecto el Tesoro le 
entregará la cantidad que corresponda en ca-
da trimestre con anterioridad a su vencí-
naierto. 

La suícripción se verificará, por cuenta del 
Tesoro público, en las oficinas del Banco y en 
tedas sus sucursales, excepto en las de Cana
rias y Melilla, el día 31 del corriente mes de 
Marzo, desde las diez de la mañana hasta las 
cinco de la tarde. 

Los títulos se cederán al tipo de 90 por 100 
del valor nominal, por cantidades que no ba
jen de 3co pesetas o sean múltiplos de esta 
suma; abonándose a los suscriptores, en la for
ma que más adelante se determina, el interés 
de los títulos que se les adjudique desde el día 
de la suscripción hasta el i5 de Mayo de 1917, 
fecha que han de llevar los valores. 

En pago de la suscripción se admitirán, por 
su valor nominal, las obligaciones del Tesoro 
al 4 por 100, que vencen en i . * de Abril pró 
ximo, y las obligaciones del Tesoro con inte
rés a razón de 4*50 por 100 anual emitidas en 
virtud del Real decreto de 4 de Junio de 1915, 
que vencen cn i . * de Julio de 1917, quedando 
retiradas de la circulación dichas obligaciones 
el citado día i.# de Abri l , y pudiendo presen
tarlas desde luego a reembolso los interesados 
que no lo hagan a la conversión. 

Asimismo se admitirán, según antes se ha 
indicado, por lodo su valor nominal, las obli
gaciones del Tesoro a 4*75 por 100 que ven
cen en i , * de Julio de 1920; pero quedando en 
circulación los valores de esta clase que no se 
presenten a conversión. 

Los pedidos de suscripción, en obligaciones 
o en metálico, se harán separadamente en los 
impresos que facilitará el Banco, y de los que 
habrá un modelo para cada clase de valores; 
realizándose por medio de agente de Cambio 

DIARIO DE LA MARINA 
DOS EOICIONES DIARIAS 

plazas donde aquéll, se abra 
agentes abonándose por cuenta M TeVero í 
corretaje ofidal y teniendo la oHigacién d?fa 
C a r póliza de la operación que interven^ n 

Í r ^ T e t r ^ Ta abonado 

A los pedidos a pagar en obligaciones del 
1 esoro se acompañarán estos valores debida
mente facturados, debiendo llevar unidos el 
cupón de i.« de Julio del presente año y suce 
S1V0S. 

No habrá plazos para la entrega de estas 
obligaciones, que se admitirán por la cantidad 
que represente e! capital y sus intereses desde 
el día 1 • de Abril al 14 del mismo, al tipo lí
quido que devenga la Deuda que se crea, o 
sea al 4 p(r 100. 

Además, a estas suscripciones se hará la 
misma bonificación, por anticipo de plazos e 
intereses, que a las que se realicen en metáli
co, se-ún más adelante se dirá. 

Estas suscripciones no estarán sujetas a pro
rrateo, y los suscriptores recibirán un resguar
do talonario, que será canjeado por las corres
pondientes carpetas provisionales, que llevarán 
unidos cuatro cupones, representativos de los 
intereses a satisfacer en los vencimientos de 15 
de Agosto y i5 de Noviembre de 1917 y 15 de 
Febrero y 15 de Mayo de 1918. Dichas carpe-
tas serán negociables en Bolsa, y serán canjea
das a su tiempo por los títulos definitivos de 
la Deuda al 5 por 100. Las fracciones que re
sulten en las adjudicaciones quedarán repre
sentadas por residuos, hasta que, reunidos los 
bastantes para completar un título de 500 pe
setas, pueda verificarse el canje. 

No se darán nuevos residuos por el sobrante 
en estas conversiones 

Respecto de las personas que tengan las obli 
gaciones constituidas en depósito o en garantía 
de operaciones, tanto en las cajas del Banco en 
Madrid como en las de sus sucursales, no ne
cesitan retirar los depósitos ni cancelar las ga
rantías, pudiendo presentar los resguardos o 
pólizas a la suscripción como si fueran las mis
mas obligaciones, haciendo constar en la fac
tura el número del resguardo o de la póliza. 
Estos resguardos o pólizas serán devueltos en 
e' acto a los presentadores, después de estara-
par en ellos un cajetín que indique han sido 
llevados a la conversión, no habiendo, por 
consiguiente, necesidad de entregarles otro do
cumento. 

Debe advertirse, sin embargo, que los res
guardos o pólizas que «e presenten cn esta for
ma habrán de constituir una sola suscripción y 
una sola adjudicación de la nueva Deuda, y. 
por consiguiente, deberán hallarse los depósi
tos a que se refieran constituidos a favor de un 
mismo interesado y por la misma clase de obli
gaciones. 

Aquellas personas a las que convengan tan
tas adjudicaciones como depósitos tengan, 
deberán presentar una factura por cada depó
sito. 

Por lo que se refiere a aquellos depósitos 
cuyos interesados dejen de presentarlos a la 
conversión, el Banco hará tantas suscripcio
nes como depósitos aparezca 1 a favor de los 
mismos. 

Serán recibidos sin dificultad en Madrid los 
resguardos de sucursales y en las sucursales los 
de Madrid o de otras sucursales. 

Aquellas personas que opten por realizar en 
efectivo, a su vencimiento, lo mismo el capital 
de las obligaciones al 4 por 100 que el de las 
de 4'5o por 100, que se considerará vencido el 
día 1 .* de Abril , deberán retirar los depósitos 
o avisarlo por escrito hasta el d í a 31 de 
Marzo. 

Con respecto de aquellas personas que ten
gan en depósito obligaciones del 4 y 4*50 por 
100, y que ni las presenten a la conversión ni 
retiren dentro del plazo indicado los depósitos 

o hagan por escrito la declaración de que 
optan por realizT el capital en efectivo, se 
entenderá que es'án conformes con que se 
realice el canje de sus valores por los nuevos 
títulos de la Deuda amortizable al 5 por 
roo, y el Binco, en conrecuencia, proce-
d«rá a realizar de oficio las operaciones nece
sarias. 

Respecto de las obligaciones al 4 75 por 100 
que ta nbién se hallen en depósito o garantía 
de operaciones, comoquiera que no se retiran 
de la circulación ni dejan de devengar intere
ses después del día r.0 de Abr i l , se entenderá 
que sus poseedores optan por continuar con 
ellas; y sólo se llevarán a conversión en el caso 
de que sean presentados los resguardos, como 
los de las demás obligaciones, o de que se re
ciba cn el Banco, antes del día 1.* de Abri l , 
aviso escrito manifestando el deseo de canjear 
diches valores por los de la nueva Deuda. 

Si el prodecto de la suscripción pública a 
metálico fuera superior a la cantidad que que
de, después de aplicada la necesaria en títulos 
ala suscripción cn obligaciones del 4 y 4*50 
per leo, se hará un prorrateo entre todos los 
suscriptores a metálico, sin excepción, para i 
reducir sus pedidos a la cantidad que propor- . 
cionaloaente les corresponda, la cual se abo- , 
nará en un residuo cuando no llegue a 500 | 
pesetas nominales. 

Esta clase de residuos será canjeable por tí
tulos, en iguales términos que los ya indica- : 
dos para les suscriptores en obligaciones del 
Tesoro y sin distinción de procedencia. 

Los suscriptores a pagar en metálico entre
garán, al hacer sus pedidos, el 10 por 100 del ; 
importe nominal, recibiendo, en cambio, un 1 
resguardo talonario de su entrega. i 

El día 14 de Abri l entregarán la cantidad 
necesaria para completar, con la ya abonada, j 
el 50 por 100 de la adjudicación; el 14 de 
Mayo, un 20 por roo, abonándose en está en- -| 
trega a los suscriptores el interés del nominal í 
adjudicado desde el día de la suscripción hasta | 
el día 15 del citado Mayo, o sea el importe de 1 
medio cupón, y el 14 de Junio, el 20 por 100 ? 
restante, recogiéndose entonces a los interesa- ' 
dos los resguardos, al realizar esta última en- j 
trega, y facilitándoles las carpetas provisio- . 
nales. j 

A los suscriptores que adelanten plazos se | 
les bonificará por ellos a razón de 5 por 100 
al año. 

Como ya se ha indicado, la suscripción co
menzará a las diez de la mañana del día 31 del 
corriente, dándose por terminada a las cinco 
de la tarde, desde cuya hora se recibirán tam
bién las suscripciones solicitadas por las per
sonas que se hallen dentro del edificio del 
Banco. 

Desde las once de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, inclusive, se expondrá al público, 
de hora en hora, en un cuadro colocado en el 
vestíbulo del Banco, el importe total de los pe
didos de que en aquel momento se tenga noti
cia, tanto por los hechos en Madrid como en 
las sucursales del establecimiento. 

Madrid, ao de Marzo de 1917.—£1 secreta
rio general, O. Blanco Recio. 

De Guerra. 
Destinando a los subintendentes de segunda 

D.Ensebio Pascual Bauza,para la Jefatura de la 
Subintcndencia Militar de MeMI»; D. Manuel 
Centraras Morán, para el mando de Tropas de 
Intendencia de dicha plaza; a D. Enrique García 
Martínez, a la Jefatura de la Subintcndencia 
militar de Larachc, y al mtyor de Intendencia 
D. Ignacio Zeppino Gabrerc, a mtndar la Co-
•nndancia de Tropas de Intendencia de Lara
chc. 

í do de una herida ca el vientre en un hospital 
inglés, con rebultado satisfactorio. 

El príncipe se muestra reconocido a !as 
atenciones que ha merecido de las autorida
des. 

Nuestro Monarca ha podido tranquilizar a 
la familia de S A. con estas nuevas, enviando 
un telegrama al príncipe Leopoldo de Prusia, 
padre del egregio herido. 

NOTASJPOUTIGAS 
LO QUE DICE EL PRESIDENTE 

Consejo de ministros en Palacio. 
Después de celebrado dicho Consejo, el • 

prciideute recibió a los periodistas en la Prcsi-
dendá. 

Dijo que cn el fionsejo había informado al 
Rey de los acuerdos tomados c i el Consejo de 
ministros celebrado anoche. 

Pero como de 1* referencia que pudiera dar
nos acaso se dedujesen otras interpretaciones, 
había decidido dar a la Prensa una nota oficio
sa que damos a continuación de estas netas. 

Después, hablando, dijo que en efeetc hoy 
publicaba la Gaceta el decreto declarando 
suspendidas las garantías constitucionales en 
todo el Reine. 

El Gobierno procurará ante este medida, 
que se ha visto cn el caso de tener que adop
tar, suavizar todo lo posible las consecuencias 
de ésta y evitar que se abra un abismo entre el 
Gobierno y la opinión. 

En cuanto a la censura para la Prensa ha de 
limitarse tan sólo a que se diga la verdad lo 
mismo en lo referente al interior que al ex
tranjero. 

Es deseo del Gcbierno que sólo se tachen 
las palabras que se refieran a la huelga y sus 
derivaciones, dando curso a todo el texto de 
los artículos o telegramas y telefonemas. 

Tal esetado de cosas sólo durará el tiempo 
necesario para restablecer la calma y dar solu
ción al estado actual de las circunstancias. 

Conviene recordar que el Gobierno liberal 
ea diez y siete meses sóle ocho días suspendió 
las garantías con motivo de la huelga de ferro* 
viarios. 

En cuanto a les firmantes del manifiesto, 
que están presos, clare es que se les ha de tra
tar con todo género de censideráciones, pues 
no se trata de reos de delites comunes. 

FIRilA D E L R E Y 
De Hacienda. 

Nombrando al director general de Contribu
ciones representante del Estado cn la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos a D . Carlos Re-
gino Soler. 

Nombrando director gene al de Contribu
ciones a D. Pablo Garnica, actualmente fiscal 
del Tribunal de Cuentas. 

De Gobernación. 
Varios decretos concediendo honores de je-

íes de Administración a los señores que se 
mencionan. 

El presidente desmintió los rumores que por 
la mañana habían circulado respecto a la agre 
alón de que se suponía víctima al director ge
neral de Se^iridad, Sr. La Barrera. 

* 
El ministre d i Marina comunicó al presi

dente que la boya hallada en el mar cerca del 
Cabo de Palos ne era sino una de tantas que 
las corrientes han arrastrado; pero sin que 
aquélla tenga nada de particular, y mucho me
nos sea lo que se ha supuesto. 

Un buzo que bajó a reconocerla ha confir
mado estas noticias. 

* 
Por último, el presidente se refirió a las no

ticias referentes al paro en los gremios de cons
trucción, y afirmó que el ministro de Haden 
da se encargará de desvanecer temores y evitar 
que se llegue al paro. 

E s p e c t á c u l o s p i r a m a ñ a n a 

ESPAÑOL.—A ías seis, La alcaldesa dey 
Hontanares y Veteranos. 

A las diez. La Alcaldesa de Hontanares y La 
póliza de peseta. 

PRINCESA. — A las nueve y tres cuartos. 
El mal que nos hacen. 

A las cinco y tres cuartos. El mal que nos 
hacen. 

COMEDIA. — A las diez, SI último Bravo. 
A bs seis, cinematógrafo. 
L A R A — A las diez. El señor Sócrates, Fan

tasmas y Damayanti. 
A las seis. El primo segundo y Damayandi. 

ESLAVA. — A las seis y media, Chrlstus y 
Lucero de nuestra salvación. 

A las diez y media. El oíiclalquinto y Mar
garita la Tanagra. 

CERVANTES.—A las diez. Amor que ven
ce al amor. 

A las seis, Todo corazón. 

APOLO.—A las seis, Serafín el pinturero. 
A las diez. La codorniz. 

COMICO.— A las diez y cuarto, Las muje 
res mandan y Pepe Medina. 

REINA VICTORIA. — A las seis. El abani
co de la Pompadour. 

A las diez y media, La dama blanca. 

COLISEO IMPERIAL.—A las^cinco y^me 
día. El nuevo servidor. 

A las seic y media, Ferreol. 
A las nueve y media, películas. 
A las diez y media, El adversario. 

NOVEDADES.—A las seis. La reina alegre. 
A las siete y cuarto. El puñao de rosas. 
A las nueve y cuarto, La suerte perra. 
A las diez y cuarto, De Sevilla a los corrales 
A las once y tres cuartos, La chicharra. 

6 R A N TEATRO (palacio del dnematógra 
fo) y CINEMA X.—Butaca, 0,50; palcos, 4 pe 
setas.—Exitos grandiosos. 

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
nteresantes películas Desde las cuatro y media 

PROYECCIONES. — Sección continua de 
cinematógrafo (grandes éxitos). 

ALVAREZ QUINTERO.—A las seis y me
dia, Militares y paisanos. 

A las diez, A cara o cruz y Trampa y car
tón. 

ROMEA.—Cinema y varietés.—Secciones a 
las 6, 7, ie y 11 1(4. — La Primorosa, Mary 
O'hi. Mejicana, bella López y su excéntrico; 
Sánchez-Díaz, Alicia del Pino, la Checa y Car
men Flores. 

NO HA MUERTO 

€1 príncipe Tederico Carlos 
Nuestro representante en Inglaterra ha tele 

grafiado a S. M . el Rey que el príncipe Fede
rico Carlos de Prusia, a quien daban por 
muerto algunos corresponsales, ha sido opera-

CINEMATOQRAFO 
Marca Imperater d'Ernemam nuevo, com

pleto para proyecciones en teatros, se vende. 
Tiene objetive Imperater, banco de hierre, 
{interna, meter, arco, resistencia regulable, 
embobiaader y dispositivo para proyecciones 
fijas.—Razón: Peligros, 3, Sr. Montilla. 

IMP. DK MARTÍNáZ DS VSLASGO. PIZARRO, 15 
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MBMORIAS 
D E UN MIÑO DE IR $mn 

POR C l f t U B I O GENOUX 

el ^p iz cn la mane. L t alegría me embriagaba, 

«uando ci la voz ruda del barquero. 

— ¡Ehl , caballeri lJ , ¿queréis pasar el r íe? , me 
^«cía. 

~-Sí , daos prisa. 

A les cinco minutos me hallaba corriendo a la 

•lra orilla, y atrevesande valles y montes con direc-

a San Segisa undo. 

Serían las cinco da la m a ñ a n a , cuando llegué a 

Ia villa del Hcspita), que está inmediata a m i pueblo. 

£l tiempo principió a cambiar repentinamente, y de 

^meso y serene que estaba se t o r n ó borrascoso y 

malo. La lluvia caía a torrentes. Busco en vano unos 

árboles que debían servirme de guía para ir a la ca

sa paternal, y que en otro t i e n p ) estaban a la entra 

da del camino; en fin, después de m i l vueltas y re

vueltas,' y de cansarme da andar vuelvo a ver otra 

vez l^s sitios testigos de mis infantiles juegos; la igle

sia, la cruz, el huerto, y m á s lejos el techo de la ca* 

b a ñ a en que habitaba m i madre. La perfumada at

mósfera de mi país me embriagaba; ne osaba respi 

rar; temía que m i corazón estallase de emoc ión . 

Eran las seis, no se veía ni un alma; el mal tiempo 

retenía los habitantes en sus casas. A mi memoria 

debi el haber encontrado aquellos sities cn que juga 

ha cuando n iño . El corazón quer ía salir de m i cuer

po a medida que iba avanzando hacia la casa de mis 

padres. 

Llegado a ella l lamé a la puerta, y me respondió 

una vvz agradable y llena de dulzura. 

—¿Quién cst4 ahí? 

—Soy yo, abrid. 

—(Virgen santa! ¡Claudio!, dijo mi hermana 

Francisca, abriendo precipitadamente, y dejándose 

caer en mis brazos. 

A u n no nos había dejado tiempo para hablar la 

sorpresa, cuando teda la familia, toda la vecindad 

me rodearos, | 0 h ! , estas impresiones está» reser 

vadas sólo para los viajeros. Dics ie las da en justa 

compensación de sus m i l trabajes. 

X I 

CHAMBERY 

He oído decir con frecuencia que el culto del re 

cuerdo da al genio del escritor la amplitud y la ins

p i rac ión que le rehusan les cuadros de la vida real. 

Penetrado de esta verdad y llene de entusiasmo al 

recuerdo de m i primera vuelta a la patria, me halla

ba deeidido ahora poce a describir las m o n t a ñ a s de 

m i pa í s , a hacer pasar al alma del lector la admira

ción apasionada que me inspiraron les alrededores 

del Hospital , a decir en qué se parecen los bosques 

que dominan a San Segismundo a los antiguos mon

tes de la Allobrogia. 

Pero una descripción de este género sería m á s 

propia de otra pluma m á s diestra que la mía , para 

i r in terés a estas páginas ; desgraciadamente no 

conservo de a^uelloi sitios admirables sino un débil 

recuerdo, y la idea que concebí en un momento de 

evocac ión , desaparece ante lo á r d u o de la empresa. 

Narrador muy mediano, he juzgad* que tode el m é 

ri to de m i obra está en la sencillez y era la verdad. 

Las digresiones provocan el fastidie si el escritor no 

tiene esa gracia que cautiva, si no sabe adornar cu 

relato con imágenes que sorprendan. 

Continuemos. 

Pasados los primeros momentos de expans ión , en 

que reconocí unos después de otros a mis hermanos 

y a mis vecino?, palpitando mi corazón de emoc ión , 

m i cabeza ardiendo, volvía la vista hacia la habita

ción de m i madre, que no veía aparecer, y mi her

mana Rosa me dió la triste nueva que no aguar

daba. 

—¿Esperas a nuestra madre, m i pobre Claudio? 

¡no la volveremos a ver, pide a Dios por su alma! 

Desde que hab ía abandonado el suelo patrie, el 

recuerde de m i madre no dejó de serme frecuente; 

pero j amás c r u z ó por m i mente la idea de que podía 

mor i r durante m i ausencia. Así es que las palabras 

de m i hermana me dejaron como petrificado, di$¡. 

pando los hermosos sueños de m i imaginación, como 

•1 a f ua fría disipa los vapores del agua hirviendo. 

Desde aquel momento hasta la tarde estuve abisma

do en una profunda tr i i teza. Sin embargo, es me 

nester que lo confiese, mi filosófica juventud tuve 

m á s fuerza que la pas ión de á n i m o que se había apo. 

derado de m í . 

( C o n t i n u a r á , ) 
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Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebas t ián , 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; 
Cabo T r a j o í a , 1.496; Cabo San Mar t í n , 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San V i 
ente 1 817- Cabo San Antonio , 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1; Cabo 

Palos', 1.69/; Cabo Trafalgar, I . 5 I 8 ; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo 
Prior, i.oaO; Cabo Silleiro, 1.026; Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Tr iana , 748; Viz
caya,* 8 3 i , Ibaizábal , 742; Luchana, 395; Cabo Santa Mar ía , i56^ 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bübao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Má laga , Alicante y Va-

lencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias 

Salidas de Gijón para Sevilla cada diez d ías . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

mUHM TEORICO-rRXCTIC* m M M T O R U I 
PARA I L I M G B H O I M LOS O U I B F O I D I 

C O R R E O S Y T E L E G R A F O S 
DIRIGIDA POR 

D O N T O M A S S A N C H E Z P A C H E C O 

OFICIA!. PRIMERO DE LA DIRECCIÓN OEKKRAL CE CORREOS T TEliORAPOS 

Autor de la Aritmética y Contabilidad de textos: igualmente con el Jefe de la Dirección ge
neral, D. Roberto Robtrt, de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, como 
asimismo de Geografía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la Dirección D. Gabriel 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de Profesores, Jefes y Ofi
ciales de ambos Cuerpos. 

Esta antigua Academia ha obtenido en las cuatro últimas oposiciones de Correos el mayor 
número de plazai: 122, 112, 77 y io3, respectlramente; existen grupos independientes en todas 
las clasf s. 

PREPARACION COMPLETA; Externos, 30 pesetas por mensualidades adelantadas.— 
Internet, 155 pesetas por todos conceptos, con inclusión délas asignaturas de Francés é Inglés. 
Hijos de empleados del Cuerpo, 15 pesetas.—Huérfanos de empleados, ao pesetas.—Clases por 
mañana, tarde y noche. 

U r i n a l , 9 4 , p i* lno lpa l«sa • o a u n d * y topo«i»o. 
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V i c k e r s , s o n s a n d M a x i m L i m i t e d 
Oficii a en Londres: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases tan

to de gue rra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para ei 
Ejército > la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc , ametrallado 
ras y mm iciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Na
val constiucción and Armaments C.0 Ltd. at Asrrjw in-Furnes); fábrica de aceros, cañone- y 
blindajes áe Scheffíeld (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
y municicnes de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallid ras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (PJacencia de las Armas C * Ltd. Placencia-Guipúzcoa-; spaña) 
fábrica de cartuchos metálicos de Pirmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stcckolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiks; polígonos de Eskmeala y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros 
de Éarrow-in Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru
ceros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; 
íBurik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; 
«Katori», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» cla
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.35o toneladas y 
18.coo caballos; «Kin^ Alfred», crucero de primera clr se, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca
ballos; «Vengeance», Duque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba
llos; «Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 2i.oco caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro
tegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.5c o caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Eropress of India», «Empress oí China» y «Empress of Japón», 8.000 to 
neladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 bu
ques de distintas clases. 

VHP ©RES C O R R E O S TRHSflTLflNTie©. 
D E 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o Y C:> DE CÁDI 
SERVICIO QUINCENAL 

Fijo, á î as Palmas. Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cub, 
u l u ' . . . - . l a . , .«-nndanas del Litoral de Cuba v Puerto u- ' i 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por los nuevos 7 rápidos vapores 

« I N F A N T A I S A B E L » . . de 10.000 toneladas (a hél ices) . 
« B A R C E L O N A t . . . . de 7.5oo i d . 
•CADIZ» , de 7.500 i d . 
« V A L B A N E R A i . . . . de 7.5oo i d . 

E l pr imero de estos buques kace sus viajes directos á Monta-
vidao y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mism© 
it inerario, con escalas en Santos á la ida y al regr tso . 

Habana, escalas secundarias del Li tora l de Cuba y P u e r u Hic*' 
New Orleans y Galveston. 

Este servicio lo practican los vapores correos 
« M I G U E L M . P I N I L L O S » de 4 .5«o tonelada, 
« C O N D E W I F R E D O » de 5.000 ^ 
« M A R T I N S A E N Z » de 5.5oo 
« P I O I X » de 6.©oo 
« C A T A L I N A » de 8.©oo 
• B A L M E S » de 6.5oo 

DE i . " y 2." ENSEÑANZA 

lOS CoslaiaMiaooll 
PREMIOS 
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Sokr«M 
limtM. NoUUw. Aprotadoa. Supensoa. T O T A L 

Director-propietario: F. SJERBERO Y DELGADO, Doctor en Ciencias Físico-matemáticas. 
Como garantía irrecusable para • • • i . . . i . . . ,»! 

lás familias, ofrece este centro ca
tólico de enseñanza los resultados 
0btenidos desde su incorporación 
0fícial en 1881; en Junio de 1916 

btuvleron nuestros alumnos: 
Pídase BOLETIN con detalles y visítese el Colegio para cerciorarse de sus condiciones higiéni

cas y material de enseñanza. 
ALUMNOS MEDIO-PENSIONISTAS Y EXTERNOS 

168 84 34 287 

Carreras Militares 
A B I E R T A MATRÍCULA E R L A ANTIGUA 

Academia Sánchez Pacheco 
Preparación completa, a cargo: Tenientes 

coioneles Sánchez Pacheco y Martínez Lison, 
de infantería y Artillería, ex profesores de las 
Academias de sus respectivas Armas. 

I N T E R N A D O 

A R B N A L , 24 

Diario De ia Marlaa 
Redacción y Administración: Peligros, 3, prai. 

PRECIQS DE SUSCRIPCION 

MADRID Un mes 1,50 ptas. 
PROVINCIAS. . . \ J " 0 1 6 ^ 6 3,oo » 

^ Semestre, h 10,00 » 

TARIFA DE ANUNCIOS 

Primera y segunda plana, 4,00 pesetas línea. 

Tercera plana, 3,00 pts.—Cuarta plana, 1,00. 

K 
d. 

Id. 
Id. 

S a l i d a s da B a r o a l a n a c a d a v a l n t a d i aa . 
Jígintia *n Jterdrid: 3r. J>. gusitrvo Sispés, Ztfuán, 1*. 

P A R A INFORMES: Sus c#nsignatarios.—En Barcelona, Sr. Don R ó m u l o Bosch y A l s i n a . — E n Valencta, Sres. Requen 
é Hijos.—En Málaga, Sra. Viuda de P. López O n i x . — E n Cádif, Gerencia de la C o m p a ñ í a , San Agus t ín , im 

Servicios de la Compañía Trasatláotíca' 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual: saliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de 
Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día a, y de 
Montevideo, el 3. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO 

Servicio mensual: saliendo de Barcelona, el aS; de Málaga, el 28, y 
de Cádiz, el 3o, para New-York, Haboa, Veracruz y Puerto Méji
co. Regreso de Veracruz, el 27, y de Habana, el 30 de cada mes. 

LINEA DE CUBA-MEJICO 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 
Gijón el 10 y de Coruña el 11, para Habana y Veracruz. Salidas de Ve
racruz el 16 y de Habana el 10 de cada mes, para Coruña y San
tander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 
13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa 
Cruz de ,Ttaerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay-
rá. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y 
puertos del Pacífico. 

LINEA DE FILIPINAS 

tfna salida cada cuarenta y cuatro días arrancando de Barcelona 
para Port-Said, Suez, Golombo, Singapore y Manila. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Servido mensual saliendo de Barcelona el 1, de Valencia, el 3, ^ 
Alicante el 4, de Cádiz el 7, para Tánger, CasablanCa, Mazagán, (Ii;8. 
calas facultativas), Lss Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
ia Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Poo el 1, haciendo las escalas de Canaria} y 
de a Península Indicadas en el viaje de Ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desda Buenos Aires para Mon
tevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón 
Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable y 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos. 

Manufactura Mecánica Eibarresa 
Escope t a s f i n a s ^ Caza y T i r o p i c h ó n . 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) 

GRAN PREMIO DE HONOR E N L A EXPOSICION DE BUENOS AIRES, 1910 

PROVEEDOR 
DE LA REAL CASA 

Azppardo&Cf 
Cposignacinnes - I - E mt.arques . 

Aduanas v ámenlos • 

Cádiz (ESPAÑA 

iiMiii ¡¡u m m u m a m 
Con este aparato hasta un niño puede rápidamente y sin igual per
fección ZURCIR y REMENDAR medias, calcetines y tejidos deto^ 

das clases, sean de seda, algodón, lana o hilo. 

No debe faltar 

en 

ninguna familia. 

Su manejo es sencillo, agradable 
y de efecto sorprendente. 

La Zurcidora Mecánica 
va acompañada de las instruc
ciones precisas para su funcio
namiento. Funciona sola, sin 

ayuda de máquina auxiliar. 

Se remite libre de gastos, previo envío de DIEZ PESETAS por̂  
Giro postal.—No hay catálogos. 

1 ioic P a s e o d e G r a c i a y 97>{ 

B A R C E L O N A 

V A R Q Ü I T E C T O S 
Academia Moreno 

J a c o m e t r e z o 

4 5 , p r i n c i p a l 

M a d r i d . 

Preparación exclusiva para el ingreso en la Escuela Superior de 
Arquitectura.—Los brillantes resultados obtenidos por esta Aca
demia en los dos años que lleva de existencia, son prueba de lo 
eficaz y positivo que es el método de enseñanza que siguen en sus 
respectivas clases sus profesores, jóvenes todos y con deseos de 
éxito.—Internado con habitaciones amplias y atendidos los alum-

1 

nos por el Director.—Pídanse reglamentos. 

1 | m r * LA MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR ^ ¡ ¡ ^ 
Usad para escribir limpio la maquina ¿ÉliSsl* Comparad la escritura de la máquina 

Y O S T 
Nolt icnc c i n t a . 

Y O S T 
con todas las demás. 

central; Calle del Barquillo, núm. 4.-Madrid 


